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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 17 DE JUNIO DE *810.

TURQUIA.

Constant inopia 10 de abril.
El gran visir se halla enteramente restablecido 

de su enfermedad, y continúa gozando de la con
fianza ¡limitada del Sultán, el qual acaba de darle 
un nuevo testimonio de la estimación, que hace de 
él, nombrando á uno de sus favoritos , llamado II i- 
lib-bei , para el empleo de caimacan, que estaba 
vacante por h„ber sido desterrado á Lemr.os ©1 que 
le obtenía. HJib- hetera agá de los genízaros en 
Constantinopla ; y aunque es ya de edad avanzada, 
conserva todavía el carácter y vigor de un joven..

Acaba de llegar un correo con noticia de que 
los rusns han abierto la campaña con un ataque 
contra la isla de CLtromana , situada en el Danu
bio, y ocupada por nuestras tropas. Un cuerpo de 
3© rusos, que salió de Kr.j'Wa el 14 de marzo, 
intentó apoderarse de dicha isla con el iin de ase
gurar las comunicaciones con el exC’rcito servio; pe
ro no pudo lograr su intento. Los servios han ade
lantado sus puectos avanzados hasta cerca de \V id- 
din. F.l gr-n vi‘Ír redobla su actividad en los pre
parativos de guerra, y el Sultán mismo hace los 
mayores esfuerzos para excitar el valor de la na
ción, dirigiendo proclamas y firmanes á los minis
tros y á las tropas.

lia Hígado á esta capital un nuevo emb.xndor 
de Persi.i, 11 ; in do Mizna Emir, y ha trai :o una 
comitiva mui numerosa. El embax..dor que había 
antes se retira á Persia de orden de su Soberano.

RUSIA.
Petcrsburgo 2 de maya.

La parada del dia de pascua ha sido mui bri

llante : 30© hombres estaban en formación rodos 
con uniformes nuevos. S. M. el Emperador te ha 
restab ecido entéram ete de su indbpo ¡cion.

El N.-wa esta todas ía cubi. r¡ d_- hm-los.
La gazeta de la corre contiene ii..i el tratado 

ajustado entre Rusia y Austiia para la d; marcad n 
de las fronteras respectivas Cu la G-Litzia: su con
tenido es el siguiente :

Acta de cesión y tratado de dermrcacion ajus
tado fíltre S. Al. el Emperador de todas tas 
Jlusias y S M rl Emperador de Austria , Eei 
de ího'zría y de Bo.h. tilia.

En Leopoldo á 19 de marzo de 1810.
„Nos Alexandro 1 por la gracia de Dios, Em

perador y A uní. rota de tojas las Rusias , de Mos
covia , Kiovia Se:.: ILcemos saber que con arreglo 
al §. 5.° del are. 3.0 d.-l tratado de paz concluido 
en Vierta el 14 de octubre de 1809, los pLni o- 
tenciarios respectivos nombrados de común acuerdo 
entre Nos y S. M. et Emperador de Austria, Reí 
de li'hernia y de Hungría, en virtud de sus ple
nos'poderes, dados en buena yd.bida forma, han 
convenido y fi-mudo en Lemberg el 19 de m..rzo 
de este año una acta , cuyo tenor es J siguiente: 

,,Eo nombre de la santa é indivi i'.le Trinidad. 
,,S. M. el Emperador de todas las Rusias y S. M. 

el Emperador de Austria, inmediatamente después 
del tratad » ajustado en Vtena el 14 de octubre de 
1809, animados i.iu sime -te del deseo de ex.curar 
á la mayor brevedad posible, por medio de una ac
ta particular y definitiva , las estipula Jones del 
§. 5 0 del art. 3.0 de dicho tratado, han uorobr-do; 
á saber:

AJ’K'.-mcn A LA GAZETA DE MADRID.

Domingo 17 de junio de tliio.
TKAÍROS.

En el del Príncipe, ;i las odio de la noche, se re
presentara ñor ia eompañía española la tragedia en cin
co actos titulada Blanca y .Moucasin, y un divertido fin 
de fiesta.

En el de los Caños del Peral, á las ocho de la no
che, se ejecutará por la compañía italiana la secunda 
representación de la ópera titulada Nina, ó la Loca por 
autor, en prosa, música del célebre maestro Faisie- 
]¡o, adornada con todo su vestuario y decoraciones 
nuevas.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, se ejecu
tará la comedia en dos actos tituludj la Labradora da
ma •• seguir: uní aria que cantará e! Sr. Gregorio Reina, 
y un dúo que canil án los Sres. Reim y Fuschio Fer
nandez; se bailará cl fandango, y se concluirá con un 
sainete.

Continúa ii artículo le ayer.
„E1 drama de la Novicia , dice el señor II. J.j tiene 

una prenda que pocas vcce-s ss encuentra en las compo

siciones de su especie, que es una moral pwa r b néji- 
ca El primer objeto de una compos:cion dramática es 
el de ser útil por el lado de la moral, y quando esto se 
logra, es justo perdonar al autor algunos defectos sin 
consecuencia.” Me pa ece mui bien la indulgen- u que 
exige el C’ítico en estas últimas palabras guando los de

fectos son iin consecuencia s pero no soi de nincun mo
do de su opinión en lo que establece en las primeras.

La moral debe ser el objeto principal dei drama y 
de todas las composiciones dramáticas. Ño Sai autor qu* 
no se ponga á escribir con esta mira; los que no lo con
siguen será ó porque tendrán fiabas ideas de ¡a inora» , ó 
perqué carecerán de los conocimientos necesarios rara 
desempeñar cl citrsjo de maestros del púb Lo. L» s au
rores de dramas mas que otros parece que han ntii.Jo 
siempre al solo objeto de la moral. En general b_n ere’- 
do que con presentar el triur.fi de una virtud , y sacar
á la escena algún acontecimiento, por común que sea, 
que dé motivo para hacer brillar un car.mter re me y 
generoso, conseguí ¡n su intento, v cum.-li.n con a. ob
jeto principal del drama. Desde que se ¡-aventaron no 
ha habido nación qu; no huta producido dramas mi
llares; v como por otra paite se h.« establecido ene 
drama no necesita «sur en vciso, apea.s se ha pardea-



,,S. M. el Emperador de todas las Rasias por 
jo plenipotenciario principal a) señor Demetrio de 
Dortoroff, teniente general de sns exércitos, caba
llero gran croe de la orden deS. Alexáftci'r'o News- 
ki y de la de S. Jorge &c., y por su comisario ple
nipotenciario á su consejero de Estado el señor 
Anstett, caballero de las órdenes de Sta. Ana .y de 
S. Valdomiro;

„Y S. M. el Emperador de Austria por comisa- 
jíoí plenipotenciarios al señor Henriqne, conde Be- 
líegarde, gran cruz de ¡a drden de Leopoldo, co
mendador de la órden militar de María Teresa , pre
sidente del copsejo áulico de guerra, y al señor 
Cristiano, conde Wnrmser, comendador de Ja dr
den real de S. Estéban , gobernador de la Gallitzia; 
los quales, después de haber-cangeado sus plenos 
poderes, han convenido en los artículos siguientes:

art. i.° ,,S. M. el Emperador de Austria,
por sí, sus herederos y sucesores , cede y abando
na á S. M. el Emperador de todas las Rusias, á 
*us herederos y sucesores perpetuamente, con to
dos sus derechos, posesiones d propiedades de la 
corona, y anexas á ella , toda la parte de la anti
gua Gallitzia, comprehendida en una línea que prin
cipiando desde las fronteras de la Rusia enfrente 
de Ilnizdaiczna, se extienda de modo que Jos lími
tes de Los parages ó lugares especiticados abaxo for
men la nueva frontera entre los dos imperios.

,, Estos parages son, por Jo que toca á la Rusia, 
Kobylay Berezovica en el círcólo de Tarnopol; Dit- 
kowec, Mszsniec, Horodiszcza , Nosowec, Nes- 
terowec, Kokutkowec, Izipówec, Séredinca, Wo- 
robiowka y Cebrow en el círculo de Zloczow; 
Dolczowka, Domamoryez, Zá'boiki y Cbodaczow 
en el círculo de Tarnopol j Dtnizow, Izkow y 
Rosockowica , Semíkowec» Rákówiec , Sossnow, 
Sokolow y Chatky, Sokoliniky, Zlotniky, Kcro- 
lowka, Laskowky y Darkonów, Haiwarowka, 
Wisniovezky, Zarwanica, Zábowa, Knidanow, 
Bobulinca, Bielawinca , Petlikowec en el círculo 
de Brzezan ; Zíelona , Dzwinogrod , Podzamezek, 
Tribuchowica, Jaslowica , Duliby, Zuibrody y 
Beremiani en el círculo de Zalesczyk y del em
bocadero del Strippa cerca de Beremian: : la línea 
de demarcación sigue el curso del Dniéster hasta Ja

antigua frontera de la Rusia.
„Las fronteras del Austria son Gontowa , Wer- 

telka , Neterpinca , Bzowica, Serwiri, Dialko- 
■wec, Osta^zpwec, Jczíerna en el círculo de Zloc- 

; Pokdpisvoá , Kozioobel, JLnbunetvka, D nu- 
chawica, Siobodka , Horodiszcza-Ploticza, Teo- 
sipotka, Slpboda ,-Úyyica-Mala'wody , fiialokrini- 
ca, Michalowka , Poplawy , Kotusow , Gnilowo- 
d¡, Mondzrelowka y Kurdwanowk en el círculo 
de lírezezan; Przewloka , Zurawinca, Rukomierz, 
Nagorzanka , Buczuez, ZiznotTperz, Sorod, Les— 
zana , Rusilow , Skomorc.chy , Potok , Sokulec y 
Hubin en el círculo de Zalesczyk; y frente de 
Derenictny la línea de demaicaeion austríaca pa
sará por la orilla derecha del Dniéster , siguiendo 
el curso de este rio hasta las antiguas fronteras.

2.0 ,, Las isl.ts d.-l Dniéster, que deben pertene
cer á una ú otra de las dos ponencias, se determi
naran por el thalweg ó corriente uei rio; es decir 
que todas las situadas á la izquierda dei thalvveg 
pertenecerán á S. M. el Emperador d todas las 
Rusias, y las de la derecha á S. M. el Emperador 
de Austria.

3*° »»La navegación del Dniéster será libre co
mo antiguamente; pero esta libertad no impedirá 
de ningún modo el efecto de los reglamentos re
cíprocos de las aduauas establecidas o que se esta
blecieren.-Las ordenanzas relativas al paso de los 
súbditos respectivos de una frontera á la otra con
servarán toda su fuerza y vigor, fuera de los casos 
que se expresarán abaxo.

4*° „Todo habitante de una ciudad , villa , lu
gar ó aldea situados en qualquiera de las dos ori
llas del Dniéster en toda la extensión en qne este 
rio sirve de límites entre los dos imperios según la 
nueva demarcación, que posea en la orilla opuesta 
qualquiera propiedad dependiente del territorio de 
la misma ciudad, villa, lugar ó aldea, estará obli
gado á deshacerse de ella en el término que se se
ñale por las dos cortes imperiales , y que se publi
cará por una declaración formal de parte de los 
gobiernos respectivos para que nadie pueda alegar 
ignorancia; en el bien entendido que, pasado el 
término fixado, no se permitirá á ningún indivi
duo trasladarse de uoa orilla á otra para apacentar

do una novela, se la ha visto en acción sobre las tablas. 
Verdad es que los buenos dramas son tr.it i contados; 
pero también son raros aquellos en que no se encuen
tren promulgados y encarecidos los principios de la mas 
pura moral. No hai cosa mas fácil, decia Diderot, que 
hacer un mal drama; esto es, un drama en que la vir
tud sea elogiada y el vicio castigado, siempre que el 
autor se contente con esto soló, y crea que esto basta 
para hacer uña buena composición dramática.

{Pero qué seria iin drama de esta especie! Un trata
do de moral, ó un sermón en diálogo. Podria tener ex
celentes ideas: su moral podria ser la mas pura, y aun 
mas, los caracteres estarían bien pintados, y aun el diá
logo bien sostenido; y 4 pesar de esto la composición 
seria fastidiosa é insufrible, porque quando vamos al 
teatro vamos á divertirnos, y par* oir sermones tene
mos las iglesias. Sin embargo, los dramas de esta espe
cie han solidó adquirir algún crédito, ínterin los auto
res se han contentado con publicarlos, sin aspirar á la 
gloria de representarlos en la escena. Un drama bien es
crito, y lleno de buenas máximas y de filosóficas sen
tencias, se lee con placer; pero si el autor lo saca al 
teatro , entonces se ve Ja pobrera de la acción , y los 
•spectadorss aplaudirán su buana intención; harán jus

ticia á su mérito como moralista y como escritor, y lo 
excluirán del número de los poetas dramáticos.

Se observa comunmente que en las composiciones 
de los grandes ingenios dramáticos h3¡ pocas de aquellas 
sentencias que los espectadores repiten al salir del tea
tro; y que al contrario las de los ingenios medianos 
abundan en versos, que el espectador aprende de me
moria á la primera representación. La razón de esta di
ferencia es mui obvia, y lejos de disminuir el mérito 
de los grandes ingenios, prueba al contrario que cono
cían las reglas del arte que profesaban. La moral en el 
teatro no debe enseñarse por preceptos sino por accio
nes : el hombre virtuoso no predica la virmd sino prac
ticándola, y el poeta debe hacer quanto pueda por ocul
tar al espectador la intención que ha formado de ins
truirle. La Harpe en una de sus cartas á Voltaire, en
viándole una de sus composiciones dramáticas f que no 
era la Melania'), le decia como con sentimiento, que 
no encontraria en ella versos de aquellos que se impri
men de repente en la memoria, y que se c uservan en 
ella con facilidad. Mejor, le responde Voltaire , impre
siones que duren deben sacar los espectadores del tea
tro, y no palabras, que con el tiempo se olvidan.

Contraigamos ahora esta doctrina al drama de 1a No-



sus ganados, ni cultivar los campos ó prados qae 
hubiere conservado aili.

J.° ,,Hallándose absolutamente falta de madera
y leña la parte del círculo de Tarnopol, que con
fina con ei de Zloczou por el lado del señorío de 
Zalosezc, se permitirá á los habitantes del circulo 
de Tarnopol, como también á los de los distritos 
cedidos de los circuios ide Zloczou y de Brzczar» 
comprar y exportar libremente de los montes de
pendientes de Zalosezc ®n madera de construcción 
y leña para el consumo diario de sus hogares.

6.° ,,Los títuTps de señorío , los archivos y los 
mapas del país cedido se entregarán en el término 
de dos meses contados desde el cange de las ratifi
caciones del presente tratado.”

PRUSIA.
Ser Un i $ de mayo.

SS. AA. el duque Luis de Wurtemberg, feld
mariscal, y el príncipe Adam de Wurtemberg, 
mayor general, ñau llegado aquí de Stuttgardt.

Koenigsbergjp de mayo.
Hoi ha vuelto i salir para Berlín S. A. el prín

cipe Augusto de Prusia, después de haber pasado 
revista al cuerpo de arciiiería que se halla en esta 
ciudad.

AUSTRIA.
"Viena 14 de mayo.

Las gazetas de Hungría continúan acosando al 
baxá de Bosnia de complicidad cou los bandidos 
que h„n hecho en, estos últimos días sus incursio
nes cu la Croacia , y s eguran que ha estipulado 
de antemano qpe le han oe dar una parte del bo
tín que cojan. Los turcos temen cada día mas un 
rompimiento con la Francia : el yugo que ha
cen sufrir á los súbditos cristianos se hace cada 
día mas insoportable. Han llegado á sospechar que 
los cristianos favorecen á los franceses, y por estas 
sospechas los roban desapiadadamente , con cuyo 
motivo se aumenta la emigración de los griegos á 
la Iliria. Algunas bandas de turcos recorren las po
blaciones griegas de la Bosnia , cometiendo en ellas

toda raerte de robos y de violencias, y ¡desgra
ciados de aquellos cuyos sentimientos políticos lle
gan á hacerse sospechosos! Estas crueldades inau
ditas son causa de que actualmente es mucho ma
yor el número de familias que en la I3,snia viven 
en los montes qne el que haí en las poblaciones.

BOHEMIA.
Praga 14 de mayo.

S. M. I. ha dado orden al Bnrgrave conde Wa* 
llis para que el sepulcro y altar de plata deí pa
trón de este país S. Juan Nepomuccno no sean 
transportados á la casa de la moneda.

El día 12 recibió S. M. los homenages de to
das las autoridades civiles y militares, de los gran
des oficiales del país, y del cabildo de la catedral.

El 13 se dignó el Emperador honrar con sn 
presencia el teatro, donde fue recibido con las 
aclamaciones de alegría y regocijo uoiversal. El 
director del teatro recitó un prólogo análogo á las 
circunstancias, compuesto por el señor Carnova, 
en el que se expresaban todos nuestros sentimien
tos de afecto y de amor á nuestros augustos Sobe
ranos.

Esta tarde hemos tenido la agradable sorpresa 
de ver llegar á la Emperatriz; y toda la ciudad ha 
salido apresuradamente á su encuentro , resonando 
por todas partes viva la Emperatriz , viva la nia~

. dre de sus súbditos. S. M. 4a*ió de Vkna cl 11, 
durmió la primera noche en Znaim, el 12 en 
Iglan y el 13 ea Rollón.

WESTFALIA.

Hannóver tj de mayo.
El regimiento 1.® de coraceros westfaliaros sa

lió de aquí el dia 7 para Aschersleben; al siguien
te dia salió también para Minden el \.a de int-n- 
tería de línea. Estas tropas serán reemplazadas por 
otros cuerpos , que han principiado ya á salir de 
Cassel.

Este país va organizándose en un todo como 
las demas provincias del reino de Westtália.

vicia, y veamos si por ella podemos conciliar Jas opi
niones de sus enemigos y detensores, y aun explicar tos 
elogios que la Harpe dice que ha merecido, y justificar 
las críticas que de ella se han hecho.

El señor H. J- me ahorra el trabajo de contar la 
historia del nacimiento y niñez de La Melania con re
petir lo que ha diclto de ella su mismo padre, añadien
do lo que él no ha dicho, ni ha podido decir. No, se
ñor fl. J. La Melania no se representó en los teatros de 
Paris hasta mucho después de impresa, y aun mucho 
mas después de estar escrita. ;Ni cómo era posible que 
la opinión dominante en Francia en aquel tiempo hu
biese permitido que un drama de esta naturaleza fuese 
representado en ninguno de los teatros de la naciun? 
El único en que se sabe que fue representada por aquel 
tiempo fue en cl de Eerlin Cpero no la vió entonces el 
señor II. J-), en donde el gran Federico acogió esta pro
ducción de la filosofía francesa con aquella bondad con 
que protegía los ingenios de todas las naciones, hl sis
tema religioso de aquel país, el hábito de monja des
conocido en Prusia , y la sátira que reina en toda la 
pieza contra los abusos de la creencia romana, eran 
motivos mui poderosos para que el drama de la Harpe 
fuese escuchado con placer, y aplaudido con entusias

mo, como asegura el Rei en la carta al autor. Los bue
nos prusianos aplaudieron el zelo y valentía de un ca
tólico, que se atrevia á declarar la guerra a las preocu
paciones religiosas de su país; pero no sabemos lo que 
dixeron del mérito del poeta dramático.

El que sepa et estado en que la opinión pública se 
hallaba en Francia el año de 1/70, y la lucha que la 
filosofía tenia que sostener entonces contra in ¡gnoram ia 

" el despotismo, no extrañará ciertamente que la .Mt- 
ania fuese recibida con Jos brazos abiertos per ios 

partidarios de la Tazón , y elogiada por ios corifeos del 
partido filosófico. Esto basta para explicar los enco
mios que de elia hizo Voltaire, que jam-.s habló de la 
Melania sino con respecto i su moral, y aun esto justi
fica la expresión de aquel poeta francés, que escribien
do á Voltaire años pasados, y contándde !•* pecadt- 
llos que la Harpe habla cometido en los últimos años 
de su vida contra el partido que tan cobardemente ha
bía abandonado, le pide que lo perdone en considera
ción á haber compuesto la Melania.

Tu l¡ti perúonrierat; i! .< Jai! Jifelanie.
Ciertamente <*1 autor del Fene'on y de Carlos tx no 

podía pedir perdón para, el autor de la Melania por 
otro motivo.
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GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

Francfort rcf de mayo.
Anteayer llegó á Aschcffemburgo una diputa

ción del principado de Hattau , compuesta de 14 
individuos , para presentar sus homenages áS. A. R. 
nuestro gran duque , el qual ha recibido á los di
putados con ta bondad y afabilidad que le son na
turales , y los ha convidado después á comer á su 
mesa. S. A. R. visitará la semana próxima sus nue
vos dominios.

Ayer pasó por aquí el general barón de Can
días , que viene de Stcttin, y va i Francia.

IMPERIO FRANCES.

Genova 16 de mayo.
El día 13 á las cinco de la tarde se oyó un ca

ñoneo mui vivo por la parte de Savona y de Va
do. El general comandante hizo salir inmediata
mente un destacamento del regimiento 102.0 de lí
nea. Después hemos sabido que se había empeñado 
este cañoneo entre las baterías de Vado y una es- 
quadriliav(nglesa , compuesta de un navio de línea 
y de algunas fragatas, la qual venia dando caza á 
un buque mercante cargado de algodón, y á otras 
embarcaciones. Ei fuego de nuestras baterías y los 
preparativos que se habían hecho «n la costa, han 
obligado al enemigo á largarse, y á abandonar su 
empresa.

ESPAÑA.

Madrid 16 de junio.

Por decretos de t6 descorriente S. M. se ha 
servido nombrar asistentes del consejo de Estado 
á D. Joaquín Ezquerra, teniente de infanteiú; á 
D. Manuel Pando, su page mas antiguo, y á Don 
Ventura Martínez Reinon.

Por decretos del mismo día se ha servido S. M. 
nombrar inspector de la milicia cívica de la pri
mera división militar al duqne de la Cotadilla; y 
á D. Francisco deBouiigni coronel de infantería,y 
ayudante general de la guardia cívica de la misma 
división militar.

El REI se ha servido nombrar á D, Andrés 
Martínez de Hervás, presbítero, para una' canon- 
gía de la santa ¡g!esia metropolitana de Sevilla: á 
O. Francisco Antonio Pcrcz, canónigo de la cole
giata de Uxíjar, para una ración de la misma cate
dral de Sevilla: á D. Blas de Sempran , presbíte
ro, para una canongía de la santa ig'esia de Bur
gos: á D. Juan Antonio Encabo, canónigo electo 
de la catedral de Patencia, para una canongía de 
la de Valladolii: á D. Gregorio Joseí de Merlos, 
presbítero, para una prestamera de la mitacion de 
Guad-dtnazaites, diócesis de Córdoba} y á los si
guientes capitulares, que han sido de la extinguida 
colegiata de S. Ildefonso, á saber : D. Juan Ma
nuel Bedoya, ex-peuitenc¡ario, cura y presidente, 
para una canongía de la catedral de Málaga: Don 
Santos Martin Sedeño, ex-magistral, para una ca
nongía de la de Zamora: D. Joscf Joaquín Perez, 
ex doctoral, para otra canongía de ia de León: 
D. Ramón Montero, ex lectora 1, para otra canon- 
gía de la dicha santa iglesia de Burgos: D. Tomas 
Andrés Labrador, ex canónigo, para otra cannn- 
gía de la referida catedral de Zimora: D. Fé ix 
Torres y Ainat, ex-canónigo y provisor de L aba
día de S. Ildefonso, para una canongía de la cita
da catedral de Burgos: D. Félix Simón Mañero, 
ex-canónigo, para la dignidad de prior de la cole
giata de S. Salvador de Sevilla; y á D. Antonio 
Pío Gutiérrez, ex racionero, para otra canongía 
de la dicha catedral de Burgos.

El REI ha venido en nombrar para quatro pre
bendas vacantes en la catedral de Málaga los suge- 
tos siguientes:

A D. Feliciano Molina Sánchez, canónigo de 
ella , para la dignidad de tesorero.

A D. Diego Josef Benitez, canónigo magistral 
de la misma, para el arcedianato de Ronda.

A D, Manuel de Elizalde, capellán de la real 
capilla de Granada, para una canongía.

Y á D. Diego Sánchez para una media-ración.
También se ha dignado S. M. nombrar á Don 

Francisco Bordalooga para el curato de la parro
quia de S. Miguel de la ciudad de Guadix; y á 
L>. Manuel López Santisteban para.ua beneficio de 
la misma iglesia.

La Melania pues fue conocida en Francia mucho 
tiempo antes de verse en el teatro: fue aplaudida; pero, 
también fue criticada: me parece que no todos los críti-' 
eos de entonces lo hicieron por enemiga que tuviesen con. 
Ja filosofía que en ella se enseñaba; pues había algunos 
que presintiendo el efecto que debia producir en la re
presentación, atribuían ya los elogios que se le daban 
á haberla oido leer, y no representarla. ( El señor H. J. 
ha falsificado esta texto de la Harpe, añadiendo la pa
labra actores, que ni él ni los críticos pudieron em- 
plear.)

En fin, llegó el caso de que la Melania saliese al 
teatro. Pero ¡en qué tiémpo! Hasta en esto tuvo fortu
na, Era al principio de la revolución francesa, quando 
la nación entera , aunque discorde en cetras materias, 
estaba persuadida unánimemente del abuso de las corpo
raciones religiosas , y pedia á altas voces su extinción. 
Los franceses no debieron ver entonces en la Melania 
mas que una apología de su modo de pensar; y aun los 
que conocian las reglas de la dramática, y los defectos 
de la pieza, debieron disimular en consideración al 
bien que causaba á la opinión pública.

Prueba de que esto es así, es el efecto que ha pro

ducido después. Mudáronse las circunstancias, y la po
bre Melania apareció como ella es en sí, y todo el mun
do se la atrevió. Los actores del teatro francés quisie
ron volver á representarla en 1802. Aun entonces pa
rece que la seguía su fortuna, pues salla por Ja primera 
vez madamoiseüe Bourgoing, y esta sola circunstancia 
hubiera sido bastante para hacer disimular los defectos 
de la pieza si fueran dlsimulab es. Pero á pesar de esto, 
ved aquí el juicio que publicaron entonces los redacto
res de ¡a Década filosófica.

,, Las circunstancias y el tiempo en que se repre- 
»sentó por la primera vez el drama del ciudadano ¡a 
«Harpe, le hicieron lograr un aplauso extraordinario; 
«pero en el día, en que Iun desaparecido aquellas ¡fu— 
«sion.es, viene á quedar en cl lugar que le correspcn- 
» de. Conserva pues la bien fundada reputación de su 
« estilo correcto, puro, y algunas veces noble y eleva- 
« do; pero la disposición del plan es viciosa,y la acción 
» casi ninguna. En fin, esta obra es una de las muchas 
« pruebas que hacen ver que un autor que da excelentes, 
« preceptos sobre cl arte dramática, y analiza con acier- 
n to las obras de los demás, no siempre sabe executar 
„ lo que aconseja.” ( St continuará.')

EN LA IMPRENTA REAL.


